
124 GUIA PRA.GrIOA DE DERECHO 

Ar tículo 349. 

E~a venta, ~alvo pacto en contrario y por 
escnto, que ªJusten el portador del Bono de 
prenda y el del Certificado de depósito, tendrá 
lu~ar en el almac_én general y en remate pú
b_h?o q?e se anuciará con quince días de an
ticipación, y se efectuará en el día que con 
sujeción a los Estatutos del almacén general 
designe el portador del Bono. 

. Del producto de la venta, después de cu
biertos los adeudos por derechos é impues
tos, y ~os gastt•s de almacenaje, venta y con
s~rvac!ón, se pagará con absoluta preferen
cia el importe del crédito que. garantiza el 
~o~o, y .s~ consignará en el almacén general 
a d1sposic1ón del portador del Certificado de 
depósito, la diferencia si la hubiere, entre el 
precio de venta y el importe del crédito de 
que acaba de hablarse. 

Artículo 350. 
Sólo en el caso de insuficiencia de la mer

cancía cuya venta se haya solicitado en el 
plazo fijado por ~l art. 348, tendrá el porta
do1: del Bono acción personal contra los an
teriores endosantes, que se tendrán como deu
dores mancomunados por la parte insoluta 
del crédito. 

Artículo 351. 

Si las mercancías depositadas estuvieren 
aseguradas contra incendio, los portadores 
del Certificado y del Bono tendrán en caso 
de simestro, los mismos derechos ~obre el 
monto del seguro que los que tendrían sobre 
la mercancía asegurada 

Artícu)o 352. 

En caso de pérdida del Certificado de de
pós~ t? ó del . Bono de prenda, la autoridad 
jud1C1al , cerciorándose mediante información 
sumaria de qu~ la ~érdida es cierta y el pro 
movente prop1etano del título, exigirá una 
fianza competente y ordenará la expedición 
de un duplicado por parte del almacén ge
neral. 

Artículo 353. 

Los al~acenes generales· podrán, conforme 
á sus ~sta_tutos, adquirir los bonos de pren
da y eJerc1tar con ellos los derechos propios 
de esa clase de títulos. 

de prenda recibir por cuenta del crédito can
ti_dades parciales, bien imputables sólo al ca
pital, ó á éste y :i los intereses. 

Artículo 355. 
En la ley que trate de las instituciones de 

créd~tr!, se determinarán las condiciones y 
requ1S1tes que hay que llenar para abrir v 
explotar un almacén general de depósito. • 

CONCORDANCIA~. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 342. Los depositario~ do 
efectos están obligados: 

l. 0 A llevar un libro con las formalidades prescri
tas en el artículo 66, para asentar en él por 6rden cro
nol6~ico t~dos los efectos q~10 reciban, expresando su 
estaelo, calidad y clase, su numero, peso y medida, con
t~aseiía y marcas,. nombr~s de las per~onas á 9ue ¡;er
~.ne?en 6 los remiten; as1 como su sahda, consignando 
a qu~n se entregan y por qu6 motivo ú 6rden. 

2. A dar de los efectos una factura con su recibo 
al calce, con indicación de las circunstancias que rc
q~iere el inciso anterio~; haciendo contar, pesar y me
dir los artículos suscept1 bles de esas o_poraciones. 

3. 0 A conservar eu depósito los efectos y á cuidar 
de que no se alteren ni deterioren, sin omitir precau
ción ni diligencia algnmi; teniendo al efecto almace
nes 6 establecimientos·aclecuaclos á ese objeto se.,.ún la 
naturaleza de las mercancías. ' " 

4. 0 A poner ele manifiesto, previa 6rden de sus due
ños, los efectos clepositados, á fin de que los que pre
ten_dan co_mprarlos pueda_n cerci?rarse de su estado y 
c:ilulacl, fiJando para esa ms¡;ecc16n algunas horas dia
nas. 

5_. 0 A entregar los efectos, previa la de.oluci6n del 
recibo da ellos, en el acto de su presenta<'ión, rectifi
cando su número, peso y medida; considerándoselos 
como depositarios infieles si así no lo hicieren. 

6, 0 A responcl~r de su falta de diligencia, de los ac
tos de s~s dep,end1entes 6 encargados y ele las pél'didae 
que. hubiere; ~ no. ser que provengan ele fuerza mayor 
clebulamente Just1ficacla. 

Art. 343. Los depositarios tienen derecho: 
l. 0 A que se les devuelva, al tiempo de entregar 

los efectos, el recibo que de ellos hayan dado, con la no
ta ele quedar libres de responsabilidad. 

2. 0 A quo se les cubra la comisión que tengan fija
da en sus reglamentos ó estipulada en cada caso con 
los interesados, y además los gastos consiguientes. 

3. 0 A retener los efoctos mientras no se les paguen 
sus derechos de comisión y sus desembolsos. 
. 4. 0 A que e_n cas~ de exigírselos alguna respomabi

hdad, se deposite el importe ele sus honorarios y el de 
los gastos causados, liaciendo uso en caso de resisten
cia ele! derecho que les otorga el incisu anterior. 

Artículo 356. 

El portador del Certificado de depósito 
unido al Bono de prenda, tiene clerecho de 
pedir que la cosa depositada se divida á su 
costa en varias partes ó lotes, y que por ca
da una le sea entregado un certificado dis
tinto con el Bono de prenda relativo, en cam
bio del certificado total y ünico que devol
verá al almacén. 

Artículo 357. 

En este caso no habrá necesidad ni del 
protesto II i de la solicitud á que se refiere el 
art. 348, pero sí correrá para el almacén el 
término de ocho días fijado en él para la 
venta. 

Son aplicables al presente capítulo las 
disposiciones del cap. I del presente títul,,. 

Artículo 354. 

Es facultativo pn.rn el portador ¿<' Bo1108 

('0Xf'f>RnANCIAS. 

C6d. mex. de 1864.-Art. 344. En todos los casos no 
preYistos en este capítulo, se aplicarán las reglas esta
blrcitl ,, para :! el·•¡ ositario no mercantil. 
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Título quin t o . 

DEL PRÉSTAMO MERCANTIL. 

CAPITULO I. 
DEI, PRÉSTA:110 l!ERCANTir, EN GENERAL. 

Artículo 358 . 

Se reputa mercantil el préstamo cuando 
se contrae en el concepto y con expresión de 
que las cosas prestadas se ~estinan. á actos 
de comercio y no para necesidades aJenas de 
éste. Se presume mercantil el préstamo que 
se contrae entre comerciantes. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex de 1884 -Art. 653. Para que los présta
mos so t,mgan por mercantiles, es noccs:irio que el deu
dor tenga la c,ilidad de comerciante. 

C6el. esp.-Art. 311. S~ reputará. mer~an_ti! el prés-
1 amo, concurriendo las cHcunstancias siguiente~: 

l." Si ~lguno de los contratantes fuere comeroiank 
2. ~ Si las cosas prestadas se destinaren á actos de 

comeroio. 
C6el. port.-.276. Para ql!e el mutu() se repute prés

tamo h1crcant1l es necesario: l. 0 , que la cosa 6 cré
dito prestado se' destino á alguna operación merc~ntil; 
2. 0 , que, por lo. memos, el deudo~ ~oa comerciante. 
faltando cualqmera de estos reqms1tos, el mutuo se 
reputará meramente ci,·il. . 

299. Para que el comodato sea mercantil, es 1!ecesa
rio: l. 0 , que ambos contrayente3 sean comerciantes; 
2. 0 ., que la cosa prestarla sea una mercancía 6 génei:o 
de comercio. El comodato á que faltaren estos reqm
sitos, se reputará meramente civil. 

Artículo 359. 

Consistiendo el préstamo en dinero, paga
rá el deudor devolviendo una cantidad igual 
á la recibida conforme á la ley monetaria 
vicrente en la República al tiempo <le hacer
se ~l pago, sin que esta prescripción sea r.e
nunciable. Si se pacta la especie de moneda, 
siendo extranjera, en que se ha de hacer el 
pago, la alteración qne experimente en valor 
será en daño ó beneficio del prestador. 

En los préstamos de títulos ó valores, pa
g:uá el deudor devolviendo otros tantos de 
la misma clase é idénticas condiciones, ó sus 
equivalentes, si aquellos se ~ubiesen extin
cruido, salvo pacto en contrano. 
0 

Si los préstamos fueren en especie, deberá 
,ü deudor devolver, á no mediar paeto en 
distinto sentido, igual cantidad en llt misma 
especie y calidad, ó ,;u eq ui valPnte en metá
lico si se hubiese extinguido la especie de
bida. 

CONCORDA::<i'CIAS. 

C6d. mex, ele 1884.-Art. 657. Los préstamos hechos 
en dinero se cuhrirán•en la especie ele moneda conYe
nida, aun cuando su rnlor ya no sea el mismo. Si no 
fuere posible pagnr en la misma especie de moneda 6 
sobre ésto no hubiere habido especial com-enio, el pa
rro se hará en la cantidad de moneda corriente que co
;responda al Yalor real de la moneda debida. 

Cód. esp.-Art. 312, Consistiendo el préstamo en di-

nero. pagará el deud0r devolviendo una cantielae! igual 
á la recibida, con arreglo al Yal?r legal qu~ tuvier~ 1.i 
moneda al t iempo de la deroluc16n, rnho si se hubiere 
pactado la especie de moneda en. que había d_e hacerse 
el pago, en cuyo caso la ~lternc1~11 que h11b1e~e _expe
rimentado su valor, sm1 en dano 6 en beneficio cit.! 
prestador. 

. En los préstamos de títulos ó Yalo1:c8, pa~ará el_ deu
dor deYolviendo otros tantos de la nmma clase é idén
ticas condiciones, 6 sus equirnlcntes si nq_uellos se hu
biesen extinguido, salrn pacto en C?ntrnno. . 

Si los préstamos fueren rn esp~c1~, deberá _el d~ucloi 
clevolrer, á no mediar pacto.en d1stl!ito s~ntido, ll;(Ual 
canticlad en la misma especie y cahdad,. o su eq1m~
lente en metálico si so hubiere exting111do la especie 
deLida. , d 

Cód. port.-272. El préstamo mutuo, segun el . ere
cho civil, es el contrato de préstamo de ~osa co1,1s,1sten
te en número, peso y medida, hecho ba,10 cond1c16n ~e 
que la cosa pre_stada será '.restituid,a por el mutuai:1~ 
en el tiempo fi,1ado en el con_trat~, o marcado en la le), 
verificándose el pago 6 restltumóu con la º1!t~ega de 
cosas ele! mismo género y bondad que las rec1b1dai!. 

273. El dominio de la cosa dada en mu_tuo so tras
fiere al que la, recibe. Y no pagando, 6 restltny_emlo en 
el tiempo estipulado en el contrato, se constituye en 
morn. · · el 278. Siendo clineroJo-prestádo, y sobreY1men o au-
mento 6 disminución de su rnlor antes del rcem bolso, 
se observarán las bases estableci~a~, en el ar~. LVIII 
ele! título "Do las letras de cambio, y lo l~g1slado en 
el art. XXII (1) del título pr¿cedente: ("pe la natu
raleza, formación '.Y efectos do las obhgac1011es en ge-
neral.") • h 

298. Comodato es el préstamo gratu! to. q_ue se ace 
ele alguna cosa para cierto uso. Los prmc1p1~s de de
recho ch·il. que rigen este contr~to, ~o_n aplicables ~l 
comodato mercantil, salvo las cl1spos1c1ones de los si
guientes artículos. 

Artículo 360. 

En los préstamos por tiempo indetermi1;1~
do no podrá exio-irse al deudor el pago, Sl· 

no' después de lo~ treinta dias ~ig~i~ntes á la 
interpelación que se haga, ya JUd10ia_lmente, 
ya en lo extrajudicial ante un notano ó dos 
testigos. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. me;-, ele 1_884.-Art, 656. En los pré_sta1~0~ _he
chos por tiempo rndetel'mmaclo. 1!º se podra ~x1g-11 ,la 
restitución al deudor sin prcYemrle con trernta ~has 
ele anticipación, con oxcepción clo las cuentas corncn-
tcs. , . 

Cód. esp.-Art. 313. En los prestamos ro1: i!empo 
incleterminado, 6 sin pinzo marcado_ de -renc1m1en_to, 
no poclrá exigirse al ck•udor el pago smo pa~ac)os trcm
ta días. á contar desde la fecha del rcq11emn1ento 1:0-

tarial que se le hubiere h~cho. 
C6d. port.-2i7. La restitución ele la C?~:t p_rcstada 

por tiempo indetermin:iclo, 110 se podráex1¡nr ~mo des
pués ele terminar los plazos establecidos cu la ley. 

Artículo 361. 

Toda prestación p~ctada á favor del _acree
dor que conste precwunente por escnto, se 
reputará interés. 

(1) 2G2. Toda estipuladón hecha en_ mo~~da, peso 
ó meclicla no corriente en el r.aís de la eJecucwn, se re
ducirá á moneda. peso ó mcdi_da ele est? pafs por ,r?~
yenio de las pMtes; ó. no habiendo conformidad. a.1u1-
cio de árbitros peritos. Aecrca de las m?ncdas en las 
letras de cambio ha de guardarse lo d1sruesto rn el 
art. LVII riel tít Y JI ele este libro. 
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CONCORDANCIAS. 

. Cód: e.,p.-Art. 31_4. Los préstamos no devengarán 
1nteres 81 no so _hubiere pactado por escrito. 
. Cócl. port.-215. Prcsta~o el cr{·dito principal ó ac

C!denta_lmennte en cualqmer contrnto mercantil, la cs
tipulac16n, la demora, el lucro cesante y el daño emer
gente, que :C!ulta de la pri,·ación ele la co~a prestada 
ó fiada, !cgir1man la_prestación ele intereses. 

tar el r~clito se graduará su valor por los precios que 
las mercaderías presta~_as tengan en la plaza en que 
d~b~ hacerse la deroluc1on el día siguil'nto al del ven
c11niento, 6 por el Que determinen perito~ si la mer
carlcrí~ estuviere extinguida al tiempo el~ hacerse su 
valuación. 

2!9. J,.,i rl comercio es lícito _estipular intereses por 
el Mmple préstamo, ya sea de dinero de géneros ó de 
otras cosas muebles fungibles. ' 

, 1'. si consistiere el préstamo en títulos ó Yalores, el 
redito por niora será el quo los mismos valores ó títu
los dc,·cn¡:uen, 6 en •u deJecto el legal, cletermináuclo
s? el proc,o ele los valores por el que tengan en Bolsa 
S! fu~ren cotiza bit-&; 6 en la plaza en otro caso, el dí¡ 
s1gu1Pnte al del ,·cocimiento. 

280 ....... La tasa de l¿~· i~t~~~~ ·¿~~-i~~~¡¿~¡¡~~· ~¿·1~: 
mente puede fijarso por ese, ito ......................... . 

Cócl. port.-287. En las ouligaciones, que se limitan 
al ~ªll'º. <le una cantidad cierta de dinero, los daiios y 
pe1.1u1c1os, producidos por la demora, consisten única
mente en la ~ondena de los i~t~rescs legales, sah-o los 
casos determinados en este Cod1go. Y so deben desde 
la conte•tación á la 11- manda, excepto cuando la ley 
manda ?,~e corran" pleno jure." 

9ód. esp,-;--Art. 31?,. P.o,lr~ pactarse el interé~·;¡¿j 
prcstamn, s111 ~asa m ltm1tac1ón rle ninguna <'sperie. 

So reputará interés tocia prestación pactada á favor 
del acreedor. 
. Cócl. port,:-279...... Los intereses se estipularán 

siempre l'n cl1nero. 
2S0. Lo~ intereses coni-en_cinnal~s pueden Rer <'Stipu

lados por los co_ntray<!ntcs SI? límite por razón de tasa, 
pem han do esttpJ1larse á calidad ele tales intereses y 

288_. r,cne lugar. el curso y computación de intere
ses, siem_prc q1!c exista mor:a en el pago do una deuda 
me~ca~ttl lí_qmda, y tamlnén desde que ~e formaliza 
la l1qmda~1on de una cuenta corriente entre dos casas 
de comercio, y no so salda cfccfüamente el débito por 
la casa deudora. 

no ele otra suerte... ..................... ..... ' 
Cua!1do hay _estipulación de intcrese~ .. ~¡~ .. fij~~-t~~-

AO entiende estipulada la tasa legal. ' 
2S1. ~ falta ~e com·enio de las partes, loR intereses 

morcant1lcs_ ~eran ~e. seis ;01· cil•nto al año. Si el acree
dor p_reten<l1cre ex1g1r mas, y justificare circunstancias 
cspcc,ales para ello, que al juez lo parczran pode-rosas, 
1~ cuota de exceso se cloterminará por árbitros mercantiles, 

Artículo 362. 

Los deudores que demoren el pago de sus 
de~das, deberán satisfacer, desde el día si
guiente al del vencimiento, el interés pacta
d? para este caso, ó en su defecto el seis por 
ciento anual. 

Si el préstamo consistiere en especies pa
ra computar tl rédito se graduará su ;alor 
por los precios que las mercaderías presta
das tengan. en la plaza en que deba hacerse 
la. devolución, el dla siguiente al del venci
miento, ó por el que determinen peritos si la 
mercadería estuviere extinguida al tiempo 
<le hacerse su valuación. 

Y si consis ' iere el préstamo en títulos ó 
v~lores, el rédito por mora será el que los 
mismos títulos ó valores deven"uen ó en su 
defecto el seis por ciento anual,

0 
dete'rminán

dose el precio de l~s valores por el que ten
gan en la Bolsa, s1 fueren cotizables ó en 
caso contr~ri~ por el que tuvieren en l

1

a. pla
za el día siguiente al del vencimiento. 

CONCORDANCIAS. 

269. Es lícito á los comerciantes adeudar!e recípro
c:imente intcrcEes mercantjles por l~s respectivas par
t!das ele sus _cuentas cornen tcs, s1~ndo las partidas 
c,e:tas y líqmdas, aunque no haya precedido interpe
lación algurya sobre este particular. 

290. Los 1nter?ses por adelanto ele crédito corren á 
f~ro_r ele! comercrn_nto acreedor, aunque no ~o efectúe la 
hqu1dac16n m.aterial ele la cuenta con el deudor. 

291. El socio que debía aportar una suma en dinero 
Y.º·º lo h~ce, debe" pleno jure," y ~in neet>siclacl de Ji~ 
tig10, los 1n t11re,e, de una suma á contar desde el día 
en que debió aportarla. Lo mismo se observa respcct~ 
de las sumas 9ue sacare de la caja social pnra pro,·e
cho suyo particular, á contar clesclc el día en que laa 
s:ware; todo e!lo sin perjuicio de otras indemnizacio
nes á que hubiere lugar. 

Artículo 363. 

Los intere.ses vencidos y no pagados, no 
deveng~rán mtereses. Los contratantes po
drán, sm embargo, capit.:thzarlos. 

CONCORDANCIAS. 

. Cód. mcx. do 1884.-Art. 6:m. .En los préstamos , 
mte~és, ést? ~e ca~~a mientras no 8l'an deyueltae las 
can~1clacles o especies de qua fueron objéto. 

Cod. e3p.-Art. 317. Los intereses vencidos y no pa
gados ~o devengarán iryter~ses. LQs contratantes po
drán, ~lll embargo, ca.¡,i.tahzar los intereses líquidos y 
no ~at1sfcc:hos, 9u_e, como aumento de capital, deren
garan nueros red1tos. 

C6d. ,rort.-286. Los intereses vencidos do capitales 
dcter~1_nad_os pueden proclucir _intereses! ya por razón 
de !1t1.,10, Ja por.una conrnnc1ón c~pecial, tratándose 
el.e mtercses ~-enc!do~ de un año. En reformas ó norn
c1ones el~ obhgac10ne!l me,·canti les es lícito capitalizar 
por me~10 de nu~1•0 título lo~ in_tcrcses vencidos p11ra 
producir nuevos rntere~cs, cualqu1ora que fuese el plazo 
marcado ¡;ara la duración del título precedente. 

Artículo 364. 

Có~. mex. ele 1884._-Art. 654. La demora en el pago 
constituye_ al comerciante en la obligación cfo satisfa
cer el red1to de uno por ciento mensual, si no so ha 
pa~tado expresamente otro. desde el dfa de la interpe
la.c1ón .Pª!'ª el pago, ya se haga judicialmente ya por 
rcqucrrnuento ante notario. 

Art. 655. Si el préstamo consiste en especies su rn
lor par3: el cómputo el~! rédito so fijará con a;reglo á 
los precios que en el d1a en que renciere la obligaci6n, 
tengan los efectos en el lugar en donde debió hac·erse su entrega. 

El recibo del capital pM el acreedor, sin 
reservarse expresamente el derecho á los in
ter~ses . pactados ó debidos, extinguirá la 
obhgac1ón del deudor respecto á los mismos. 

Las entregas á cuenta, cuando no resulte 
cxpre$a s~ aplicación, se imputarán en pri
mer téri:n1?0 ~l pago de intereses por órden 
de venc1m1entos, y después al del capital. 

Cód. esp.-Art. 316. Los clcuclorcs que demoren el 
pago ele sus deudas.deeués de vencidas, deberán satis
t11;cer desde el día s1gmente al del vencimiento el inte
ros _Pactado para este ~as?, 6 en su defecto el legal. 

Si el préstamo cons1st1ere en especies, para compu- COXCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1684,-Art, 6€0, Después de que un 
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acreedor haya dado á su deudor recibo ele! capital de
bido sin salrnr su derecho á los ré<litos causados, no 
tenc!'rá acción alguna para exii?irlos. 

Cód. csp.-Art. 318. El 1eciho del capital por el 
~creedor, sin resonarse ~xprcsa~1ent~ 1;l clerecl!o á _loR 
mtere•es pactados 6 debido,. cxtrnguna la olihgac16n 
del deudor respe1·to á los mismos. 

Las cntreo-as á cuenta cuando no resulte expresa su 
aplicación, F~ imputarán' en pr_im_cr término al pafl'o 
ele interesrs por ó,clen de vencrnuentos, y clespucs al 
del capital. 

Cód. port.-284. El recibo del capital, dado sin re-
1errn de los intereses, hace presumir el pago de ést_o~, 
y produce la consiguie_nte exención de responsab1h
dad á fal'Or del mutuario. 

285. El mutuante, que recibe réditos me~orcs que 
los estipulados, no puede exigir la difcrt~crn. por. lo 
pasado; mas no por esto se entienden reducidos los tn
teresc, para lo futuro. 

CAPITULO II. 
Di: LOS PRÉSTAMOS CON GARANTÍA Ó TÍTULOS 

DE VALORES PLllLICOS. 

Artículo 36:>. 

El préstamo con garantía de t_ftulos ó ~a
lores cotizables hecho en póliza con m
tervención de corredor, se reputará siempre 
mercantil. 

El prestador tendrá sobre los títulos ó v:a
lores públicos pignorados conforme á las d1s
po~iciones de este capítulo, derecho á cobrar 
su crédito con preferencia. á los demás acree
dores, quienes no podrán retirar de ~u po_der 
dichos títulos 6 valores, á no ser sat1sfac1en
do el crédito constituido sobre ellos. 

CONCORDAXCIAS. 

Cód. esp.-Art. 320. El prés_tamo c?n gnran~f,a ele 
efectos cotizables, hecho en póhza con rnteri·enc!on do 
agentes colegiado~, se reputará siempre mercantil. , 

El prestador tcndr~. solirc los efrctos. 6_ mi ores pu
blicos pignorados conforme :í las .d1spos1c1on~s de ~sta 
sección derecho á cobrar su crédito con preforencm :í 
los den{ás acreedores, quienes no_ pod;án retirar dc:su 
poder dichos ef~ctos, á no ser satJ~c1cndo el crédito 
constituido sobre ellos. 

Artículo 366. 

Los derechos de preferencia de que se tra
ta en el artículo anterior, sólo se tendrán so
bre los mismos títulos en que se constituyó 
la garantía, para lo cual si ésta consistiere 
en títulos al portador, se expres~rá su nume
ración, série y valor en la póliza del ~o~
trato; y si en inscripción ó. títulos translen
bles, se hará la transferencia á favor del por
tador, expresando en la póliza, a~em~s de las 
circunstancias necesarias para Justificar la 
identidad de la garantía, que la transferencia 
no lleva consigo la transmisión de la propie
dad 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 321. Los derechos ele prnferencia de 
que se trata en el artículo antcrior, s?lo ec tendrán so
bre los mismos títulos en que ~e contltuy6 la garantía; 
para lo cual si esta consistiere en títulos al porta
dor, se e:1pr~sará su numeración en la póliza del con-

trato; y si en inscr!pcio~es 6 efectos transferibles, so 
hará la transfon•nc1a á favor del prestador1 exp1 esan
do en la póliza, adcmá~ de _la~ circunstancia~ ne,esa
rias para justificar la 1denh~ad ele la gara\1t;1a, que la 
transfü1·encia no lleva consigo la transnus1ón do la 
propiedad. 

Artículo 367. 
A voluntad de los interesados, podrá su

plirse la entrega de los títulos ~l a~ree~or 
con el depósito de éstos en una mst1tuc1ón 
de crédito. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 322. A -voluntad ele los interesados 
podrá Ruplirse la numeración de los títn_los. al port!
dor eon el cle¡,6si to ele éstos en el esta blecrn11ento pu
blico que designe el rcglnmcuto ele Bolsns. 

Artículo 368~ 

El acreedor, salvo pacto en contrario y 
sin necesidad de requerir al deudor, podrá 
proceder á la venta de las. garantías .por me
dio de <los corredores, quienes previamente 
certificarán el vencimiento, y en su defecto, 
de dos comerciantes de la piar.a. 

CONCOIWANCIA8. 

Cód. esp.-Art. 323. V cocido el ~la1.o d_el prést";mo, 
el acre,,dor, salro racto en contra_no. y sin neces!dad 
de rcqu•·r ir al deudor, rs'ará nutor1znclo para pedir la 
enajl'nación de las garant(a~,_á cuyo fin las prc~entará 
con la póliza á la Junta srn1hcal, la que, hall~ndo su 
num<'radón conforme, las enajenar~ en la cantida,_I ne
cesaria por medio de a~<:nte coler1:1d?, en el nusmo 
dfa, ;i fuere rosiulc, y s1 no, c·u el s1gu1ente. 

Del indicado derecho sólo podrá hacer uso el_pr~~ta
dor di: r:intc la Bolsa siguiente al día del vencuniento 
ele! pr,stamo. • 

Artículo 36fl. 
Les efectos cotizables y al portador, pig

norad·os en la forma que determinan los ar
tíwlos anteriores, no estarán sujetos á rei
vindicación mientras no sea reembolsado el 
prestador, sin perjucio de los derechos y ac
ciones del propietario desposeído contra las 
personas responsables, según las leyes, ~or 
los actos en virtud de los cuales haya sido 
privado de la posesión y dominio de los efec
tos dados en garantía. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art. 32-1. Los efectos cotiz~bles al porta
dor, ¡,ignoracloa en la forma que. d~termm~n. lo~ a~tf
culos unteriores, no estarán suJetos á rcm~d1cac.16_n 
mientras no sea rcembolsa1)0 el prestador_. sin .rerJUt
cio cJ,, ios derechos y acciones del prop1etar10 des
poseído contra las personas rC!<ponsabb, según las le
yes, por los actos _en Yirtud. ~e los cualrs haya ,ido 
privado de la ¡;o~es16n y clomm10 de lo\ efectos dados 
en garantía. 

Artículo 370. 
Si los títulos dados en prenda, indepen

dientemente del contrato prendario, llegare 
el caso de que sean amortizados por quien 
los hayaeniiti<lo, podrá el deudor, salvo pac
to en contrario, sustituirlos con otros títulos 
iguales. 
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Título sexto. 

DE 1ACmIPRAVJiJNTA I PERi\lGTA 
:MERCANTILES Y 

DE LA CESION' DE CREDI1'OS COMERCIALES. 

CAPITULO I. 
DE LA COMPRAVENTA. 

Artículo 371. 

Serán -mercantiles las compraventas á las 
que este Código les da tal carácter, y todas 
las que se.Jiagan con el objeto directo y pre
ferente de traficar. 

CONCORDANCIAS. .. 
C6d. mex. de 1884.-Art. 629. Son mercantiles las 

compras y ventas clo bienes nrnobles hechas exclusiva
mente para adquirir algún lucro, ya sea quo los obje
tos conserven su primera forma, 6 que ésta so hara 
modificado por !ti industria. Las compras y Y0ntas do 
inmuebles taml,ién s,on mercantiles, cuando á más del 
requisito expresado, se hicieren por c?merciantcs. 

C6d. esp.-Art. 325. Será mercantil la compraventa 
rle cosas muebles para rel'Cnderlas, bien en la, misma 
forma'que se compraron. 6 hi~n en otra diferente con 
ánimo-do lucrarse en la rerL'llh•. ' 

(Véanse en las eoncordancias del art. 2. 0 el 6~2 del 
"C6d. fome.," el 2. 0 del "C6rl. bclg.," el 271 del "Cócl. 
alcm.," el 3. 0 dd "Cód. ita!.," el 3. 0 del "Cód. ho
laud "y el 203 del "C6cl. port.") 

C6d. port.-453. La compraventa es contrato'jlor el 
cual el vendedor se oul iga á entregar una co~a y el 
comprador á pagar _un precio aju,tad? y con veni:Io. 

Cod. esp.-Art. 326. No se reputaran mercant1le~: 
l. 0 L1s comprm; de efectos destinados al consumo 

de~ ~omprador 6 de la persona por ,cuyo encargo se ad
q111neren. 

2. 0 Las ,·entas ·que hicieren los propietarios y los 
labradores 6 ganaderos, ele los frutos 6 procl11ctos ele sus 
cosechas 6 ganados, 6 de las especies en que se les pa
guen las rentas. 

3. 0 Las ventas que, de los objetos construidos 6 fa_ 
bricados por los artesanos, hicieren éstos en sus ta
lleres, 

4. 0 La reventa que haga cualquiera per~ona no co
merciante del resto do los acopios que hizo para su con
sumo. 

C6cl. alem.- Art. 275. (Véase en los concorclantes 
del 2. º, 

C6d. port.-504. No so consideran mercan tiles las 
C?mpras y rnntas: l. 0 , de bienes raíces y sus pertenen
cias, aunque sean mueble~; 2. 0 , ele los objotoa destina
dos al consumo del comprador 6 de la persona por cu
ya intervención la adquisición se hace· 3. 0 ele los 
ganados 6 frutos propios, hechos por el la'hracldr; 4. 0 , 

las Yentas hechas por los dueños, ó por cualquier clase 
~e pe_rsonas, ele 1'rnto_s ó ele efectos quo perciban pnr 
dotac16n, renta, salano, emolumento 6 cualquier otrJ 
título remuneratorio ó gratuito; 5. 0 , y finalmente, la 
revont~ de cosas qno sobren _a l consumo, hecha por 
cualquiera que no profese habi tualmente el comercio 
Siendo, sin embargo, la cantidad que ~stos pongan á 
la vcuta. mayor de la que l,ayan consumiclo, presúme
se qne obraron en la compra con ánimo de revender 
y en este ca,o ser:ín r,'putaclas mercantiles la compra. y 
la venta. 

_Artículo 372. 

En las compraventas mercantiles se suje
t~rán los. contratantes á todas las estipula
ciones lícitas con que las hubieren pactado. 

Artículo 373. 

Las compraventas que se hicieren sobre 
muestras ó calidades de mercancías determi
nadas y conocidas en el comercio, se tendrán 
por perfeccionadas por el solo consentimien
to de las parteg. 

En caso de desavenencia entre los contra
tantes, dos comerciantes nombrados uno por 
cada_parte, y un tercero para el caso de dis
cordia nombrado por éstos, resolverán sobre 
la conformidad ó inconformidad de las rrier
cancías con las muestras ó calidades que sir
vieron de base al contrato. 

CONCORDANCIAS. 

C?cl. mex. de 1884.-Art. 631. Cuando la venta se 
!!~hiere hec_ho sobre muestras 6 determinando una ca
haacl conocida en los uso_s del comercio, no puede el 
comp1:auor rehusar el recibo de los géneros contrata
dos, siempre que estén conformes á las mismas mues
tras 6 á la calidad prefijada on el contrato. 

E~ ca~o de resistencia á recibirlos por falta ele esta 
confo_rmularl, so re,olverá ájuicio ele peritos comercian
tes, s1 lo~génoros son 6 no de recibo. En el primer ca
so los generas quJdarán cle~de luego por cuenta del 
c?mpra_clor? y en el :~e¡prnd? se.rescindirá el ·contrato, 
sm perJmc10 ele las 1nc1emmzac1ones á que tenga dere
cho el compradoi· por los pactos especial<'s que hubiere 
hec}10 con el vendedor 6 ¡>or disposición de la 'ey. 

C6cl. esp.-Art. 327. Si la Ycnta se hiciere sobro 
mues.tras ó determinando calidad conocidá en el co
mercio, el comprador no podrá rehusnr el reciho do los 
géneros conti·atados, si fueren cvnformes á las mues
tra~ ó á la calidad prefijada en el contrato. 

En el caso ele que el. comprador se negare á recibir
l~s, se ~ombr~rán pontos por ambas partes, que deci
dirán s1 los generos son ó no de recibo 

Si los peritos declarasen ser de re<:iho, so estimará 
C?nsumada la ,·enta, y en el caso contrario Fe rescin
dirá el contrato, sin pe1:juicio de la inden;uizaci6n á 
que tenga derecho el comprador. 

~d. alcm.--;--~ r t. 346. El comprador tendrá la obli
gac16n rl_e remb1r la mercancía siempre que conforma
re la calidad con b que se detcrmin6 en el contrato 
Y~ falta. ~o esta determinación, siemp1e q1te rcunicr~ 
las 

0
cond\clones que clctcrm;na la ley. 

El rcc1~0 de las mercancía~ consignadas no debo <lc
ll!ºrfrse, a n? _ser que se hubiese estipulado lo contra
no º. lo requmesenJas prácticas locales ó las circuns
tancias. 

Art: 34S. Si el comprador no admitiere mercancfa 
cxp~rhda clesilc otro punto, tendrá, ~in embargo, la obli
ga<:16n _de etudarla y custodiarla interinamente. 

Man1festándos3 los clefoctos en el acto ele recibir la 
mercancía 6 posteriormente, podrá hacer constar. su es
tado por medio de peritos. 

El _vcn_dcdo~ ,ten~rá igualmente el derecho de exigir 
esta .1ustificac1on s1 el comprador le diere aviso de que 
recliaza _ la mercnucía por sus defectos. 

El Tribunal de comercio, ó en su defecto el juez dd 
lugar, nombrará !mi peritos á propuesta de los intere
sados. 

Los peritos darán su informe por escrito 6 en proto
colo. 

Si_ las m~rcancfas estuvieren suj~tas á deterioro ó 
hubiera peligro en la demora, podrá el comprador -ven
derlas ~tendiéndose á lo dispuesto en el art. 343. 

C6d. ffal.-Art. 71. El presidente del Tribunal de 
comerc10, 6 en los lugares donde no haya 'l'rihunal el 
pretor, puede orclcna_r, ~ instancia del, comf)raclor ó ;le! 
rnudcdor, el recono_c1miento ele la calidad y condicio
nes de la cosa rnnd1da por uno 6 más peritos nombra
dos de oficio. 

En el mismo decreto que nombre los peritos 6 en 
otro, pu~e ordenarse el dep6sito 6 el secuestr~ de la 
cosa ,·end1cla en un lugar ele p~blico dep6eito, 6 á falta 
de él, en otro lugar que se designe, y si la conservación 
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ele la cosa originase graves perjuicios, puede ordenarse 
ln. rnnta por cuenta de aquél á quien corresponcla, $e
g_ún las condiciones que se establezcan en la resolu
ción. 

. . . Ei .. ~~;;;P~~;¡~; · q;;~· · ~~-~~ · ~:¡,;~-i~--¡· ·¡ ;; ·;¡¡~¡;~-~i~¡~~~, 
riel presente artículo rstá obligado. en caso de contien
da, á probar riguro~amento la ideiÍ ticlad y los Yicios de 
la mercadería. 

Oíd. port.-501. Los Yicios y diferencias de calidad 
de las morcarlerías, 6 géneros comprados serán siempre 
comprobados por árbitros si hubiere contestación. 

Leg. ingl.-Si la c:iliclad ele las morcaderíns cntre
g!ldas po_r el YCndcd?r rcsultnre inferior á la que se hu
biese estipulado, 6 s1 no fuere conforme á las condicio
nes del conüato, el comprador podrá prclir la rescisión 
ele la vcnta.-J<'arusworth, v. Gerard , 1 ·'Cambdl," 38; 
Bustcn v. Batter, 7 "East," 484; cte. 

Articulo 374 . 

Cuantlo el objeto de las compraventas 
sea mercancías que no hayan sido vistas 
por_ el comprado_r, ni puedan clasificarse por 
calidad determmadamente conocida en el 
comercio, el contrato no se tendrá pür per
feccionado, mientras el comprador no las 
examine y acepte. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 630. En todas las com
pra~ ele géneros que no se ticuen á la l'i~ta, ni pueclcn 
clasificarse por una calidacl determinada y conocida en 
el comercio, Re presume en el compraclor ·111 re~errn de 
examinarlos al tiempo de la entrega. y rescindir libre
mente el contrato si los géneros no le conl' inicr,'n, 

Cód. esp.-Art. 328. En las compras de génvros que 
no _so tengan á la Yista ni pu~dan clasificarse por una 
cahclad determinada y conocida en el comercio. se en
tenclcrá que el comprador se roser,,a la facultad de exa
minarlos y de rescindir libremente el contrato si los 
géneros no le convinieren. 
. 'famhién tendrá el compra~or el derecho de rescisión 

s1 por pacto expreso se hubiere rcserrndo ensayar el 
género contrntado. · 

C6d. ital.-Art. 61. Si las merradorías vendidas s~ 
designan en el contrato teniendo en cuenta su <"anti-
1hd, especie ó calidad, sin otra inclicaci6n bastante .í' 
designar un cuerpo cierto y clctermi nado, el vendedor 
está obligado á entregar en el tiempo y en el lugar 
conveJ?ido, la cantidad, la especie y la cali,lad prometi
cl~s, B\e\npre qu~ las mercaderías que estuYiesen á sa 
chspos1c16n al tiempo del cont.rato hayan perecido ó 
n_o hayan podido expedirse ó llegar por cualquier mo
hl'o. 

C6d. port.-459. La renta hécha soLrc muestras, y 
la de objetos que sea costumbre probar ele antemano 
sc presumirá hecha bajo condición suspensira. ' 

Artículo 375. 

Si se ha pactado la entrega de las mercan
cías en cantidad y plazo determinados, el 
comprador no estará obligado :i recibirlas 
ft!era de ellos; pero si aceptare entregas par
ciales, quedará consumada la venta en lo que 
á éstas se refit>re. 

co:-CORDANCLIS. 

C6cl. mex. de 1884.-Art. 632. El comprador quo 
haya contratarlo <>n conjunto una rantidacl de "éneros 
sin hacer distinción de partes 6 lotes y Rin designa~ 
ci6~ de épocas, cl_istintas para su entrega, no puede ser 
obligado á ~ec1bu una porción bajo promesa de entre
garle posteriormente el resto; pero si conYiniere en ello, 

quedará irrevocable y consumada. la venta en cuanto :í 
los géneros que recil>i•\ aun cuando el yencledor no 
entregue lo demás; quedándole su derecho á salvo contra 
éste, para compelerlo á cumplir íntegramente el con
trato 6 exigirlo los daños y perjuicios . 

C6d. esp.-Art. 330. En los contratos que ae pacte 
la entrega ele una cantidad determinada de merca,le.. 
rías en un ¡.,lazo fijo, no estará obligado el comprador 
á recibir una p~rte, ni aun bajo promQsa de entregar 
el resto; pero s1 aceptarGl la entrega parcial, quedará 
consumada la venta en cuanto á los géneros rccibiclos, 
salvo~¡ c\erccho del comprador á pedir por el resto el 
cumplimiento del contrato ó su rescisión con arre<>lo 
al artículo anterior. ' " 

Cótl. alem.-Art. 357. El artículo anterior no es 
aplicable cuando se hubiese pactado la entrega .de la 
mercadería para una fecha tija 6 en un plazo determina
clo. En ~sto caso el comprador, como el vendedor, puc
cl~n elegir entre los derechos que les conespondeh ch 
, 1 r! ud ele los artículos 354 y 355. Sin cmbar<>o el que 
qui~.ra exigir el cumplimicn~o del fOntrato," debe ad
,·crt1rlo al otro contrat:_intc mmcd1~tamente después 
de llo"ado el elfo comcmclo ó al espirar el plazo y ai 
no_ lo 11iciere así, no podrá después exigir el cu~pli
mwnto. 

Si el v~ncledor, e~ lugar ele exigir el cumplimiento 
de lo estipulado, quiere vender la mercancía por cuen
ta del compaador monso, debe procederá la renta in
mediata,me1!to de_spués ele espirado el plazo 6 de rnnci
clo el ternuno s1 la mercadería es de las que se coti
zan en _Bolsa ó ~n un. mercado, sin que entonces sea 
necc~ano el preno anso¡ pero el vendedor debe notifi
car al comprador quo la venta se ha efectuado. La 
rnnta que se haga po3teriormentc no se reputar4 hecha 
por cuenta del rompraclor. 

_Cuando d comprndor, c•n vez tic exigir el cumpli
miento del contrato. reclame indemnización ele dafios 
y perjuicios por la ine,iecución, loa interese.~ que'debe 
pagar el Ycndcdor consisten, si la mercadería fuero ro• 
tiza Lle en Bolsa 6 en un mercado, en la diferencia en
tre c·l preeio ele venta y el ViCcio del mercado 6 de la 
Bolsa en el tiempo y en el lugar donde debiera hacerse 
la c~tre¡"ª· sin perjuicio cid dcrec_ho del comprador, si 
hubiere ugar á obtener mayores mdemnizaciones. 

Art. 358. En el caso del artículo precedente cada 
contratante tiene el derecho de justificar la tar;lanza 
del otro, por acto público y á expensas del moroso. 

.Artículo 376. 

En las eompra ventas mernantiles, una vez 
perfeccinn!3do el contrato, el contratant¡, que 
cumpliere tendrá derecho á exigir dt>l que no 
cumpliere, la rescisión ó cumplimiento del 
contrato, y la in<lrmniznción, además de los 
dniíos y perjuicios. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. m,•x. clll 1884.-Art. 635. En el caso ele que r ¡ 
comprador 6 _el Yende<lor se, 1·csis a~ á entregar en el 
plazo respectivo los efectos o el precio, el que esté dis
puesto á cumplir el cont rato puede compel<'r al otro á 
llcva~lo adelanto ó darlo por rescindido; teniendo rn 
el primc1· caso el _d~recho ele pedir el depósito prc,·io 
de lo que deba recilurse, el cu,.I se decretará desde lue
go siempre que se acredito que existe el contrato. 

Cód. esp.;--Art. 320. Si el ven,k<lor no entregare Qll 

el plazo e~t ipulailo los efectos rendulos, podrá el com
prador pcclir el cumplimiento ó la rescisión del contra
to, con inclemnizaci6n. <'n uno y otro caso, de los per
juicios que se le hayan irrogado por la tardanza, 

(,'6,1. alcm.-:\rt.. 355. Cuando el Yencleclor demoró 
la entrega ele In mercancía, podrá libremente el com
prador e~i!(i i; el cumplimiento riel contrato con los da
ños y pcrJ111c1os á que haya lugar por la ,lemora 6 re
clamar daños y peijuicios por la falta de cumplimien
to, 6 en fin, rcnuncia1· al contrato, considerándole co
mo no celebrado. 

Art. 366. Si uno de los contratantes, por virtud do 
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lo dispuesto en los precedentes nrtfculos, quisiere en 
lugar de exigir el cumplimiento, reclamar daiío's y 
perjuicios por falta de ejecución, 6 renunciar al contra
to, deberá dar aviso al otro contratante y además sí 
lo permitiere la naturaleza de la op~ra~í6n, con~c
derle aún un plazo proporcionado á las circunstancias, 
bastante pn.ra reparar la demora. 

Cód. ital.-Art. 69. Si el término com·cuído en la 
venta mercantil de cosas muebles es esencial á la natu
raleza del contrato, la par te que no quieré el cumpli
miento, no obstante haber i-encido el término estable
ci~o ~n su interés, d~bc. ciar aYíso á ll!' o~ra parte en las 
n1nt1cuatro horM s1g111cntcs al Yencmucnto del plazo 
Baho los usos especiales ele! comercio. ' 
, En este caso la venta de la cosa, pcrmítid:i en el ar

t1c~lo prececlent";, no puede hacerse hasta el día sí
g111ente al del anso, salvo los usos mercantiles. 

Cócl. port.-475. Ko haciéncloso la entrrga ele la co
sa vendida en el tiemP.o estipulado, el Yendeclor t<.!rá 
respon~able do las pfrclidas y daños resultan tes. 

478. En to.do~ ]oq casos en que el comprador tiPne 
derecho á des1st1r del contrato, el vendedor está obli
gado, habiendo recibido el precio, á restituirlo, asf co-
1110 los gastos del contrato, 

Artículo 377. 

Una vez perfeccionado el contrato ce com
praventa, las pérdidas, daiíos rí menoscabos 
que sobrevinieren á las mercaderías vendi
das, serán por cuenta del comprador, si ya le 
hubieren sido entregadas real, jurídica ó vir
tuijlrnente; y .si no le hubiert>n sido entrega
das de ninguna de e~tas maneras, serán por 
cuenta del vendedor. 

F;n los casos de negligencia, culpa ó dolo, 
además de la acción criminal que competa 
contra sus autoroJs, serán éstos re~ponsables 
de las pérdidas, daíios ó menoscabos que por 
su causa sufrieren las mercancías. 

CONCORD:S.IC'IAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 634. Cuando la faltn de en
trega de los efectos YOnrliclos proceda, do quo <!entro 
del plazo fijado para recibirlos hubieren perecido 6 se 
hubieren deteriorado por accid~nte impre\'i;b y sin 
culpa del \'Cndedor, cesa toda rcsponsabilidiid por par
te ele éste, y el contrato queda rescindido desde luego. 

Art. G36. Los daños y menoscabos que sobrev inieren 
en las cosas Yen<li,bs después ele haberse concluido 
irrevocablemente h 1•enta en forma legal; y de t<-ner
las el Yendedor á disposición del comprador, son de 
cuenta du éste, á menos que liaran ocurrido por frau
de ó negligencia del mismo veuc)edor. 

.Art. 637. El ,·endcdor reportará los daños que ocu
rran en las cosas rnndidas y no <'ntregadas, aunque 
provengan de caso fortuito, con obligari6n de de\'01-
ver el procio recibido, en los casos siguientes: 

l. ° Cuando la cosa yendida no sea un obicto cierto 
y determinado con marcas y señales de su 'identidad, 
que eriten su confusi6n con otras del mismo género. 

2. 0 Cuando por plcto expreso del contrato, por la 
naturaleza de In cosa vendirla ó por disposición ele la 
ley, competl\ al comprador la facultad ele visitarla y 
examinarla, y ciarse por contento de ella antes ele que 
se tenga por concluida é irrerncable la compra. 

3, 0 Si los efectos \'enclidos so hubiesen de entroga1· 
por pe.~o. número 6 medida. 

4. 0 Si la venta se hubiese hecho á con,Iici6n de no 
verificar la entrega hasta un plazo determinado, 6 has. 
ta que la cosa estuviera en estado de entregarse con 
arreglo á las estipulaciones de la venta. . 

Cód. esp.-Art. 331. La pérdida 6 deterioro de los 
efectos antes de su <'ntrcga, por accidente impre\·isto ó 
sh culpa del vendedor, dará derecho al comprarlor pa
ra rescrndir el contrato, á no ser que el ,·endedor se 
hubiere constituido en depositario ele las mercaderías 

con aneglo al artículo 339, en cuyo caso se limitnrá 
su obligación á la que nazca del depósito. 

C6d. ita!. -Art. 66. Las arerías ocurridas durante 
el Yiaju rescinden el contrato, si las mercaderías se ha
ll.In ele tal modo deterioradas que no puedan sen ir pa
ra el uso á que se las destina. 

En cualquiera otro caso, el comprador dcLe recibir 
las mercaderías en el estado en que se encuentren á su 
ll_egacla, mediante una adecuada disminución del pre
cio. 

(?Sd. port.-469. Será nula la ienta, si perece la to
tal\clad de la cosa al t iempo de <'foctuarse aquella. l'e
r~cienclo una pa:t_e solamente, el cornprador puede ele
gir entre la rescm6n del contrato 6 la rnlidcz de éste 
en parte, dando el precio proporcional, determinado 
por árbitros. 

488. Si la. cosa Yendida, que adoleciere ele ricios 
pereciese por su mala calidad, la pérdida será de cuen: 
ta d~I v~ndedor, qu~ re~ponder~ al. comprador por la 
reshtuc16n del precJo é 1ndemmzac1ones mencionadas 
en el artículo precedente. La pérdida que ocurra por 
caRo fo1·tuito será ele cuenta del comprador. 

C6d. es¡,.-Art. 333. Los daños y menoscabos que 
sobrerinieren á las mercaderías, perfecto el contrato y 
temen<lo el rendedor los erectos á disp siri6n del com
prador en el lugar y tiempo comenidos. serán de cuen
ta del comprador. excepto en los casos de dolo 6 ll<'"li-
gencia del vendedor. " 

Lcg. ingl.-Son de cuenta y riesgo del comprador 
los menoscabos de las mercacforfas desde que adquiero 
la propiedad de las mismas.-Alexander \', Gardner 
"l .Bingham's New Cases 677 ." ' 

Adquiere el comprador la propiedad de las mercade
rías desde el momento de la ,·enta, si nada tm·iere quo 
hacer el rendedor respecto al comprador entre la venta 
~ la entrega de las mercaclcrfas.-Tarling v. Baxter 
'6 .Barnewall ami Creswel!, 364;" l'hillimorcY, Barry 
"l <.:ampbell, 513;" Elmore 1'. Stone, "l Taunton' 
458;" etc. ' 

Si el vendedor tul'Íere que hacer algo no adquiN'C 
la propiedad el comprador hasta que aqu¿l lo hao-a.
Hanson v. l\[eyer, "6 l<;ast, 614;" Zaguri "· J<'u~nell 
"2 Campb<ill, 240;" Wither, \'. Lys, "4 Campbell; 
237 ;" etc. 

Cód. esp.-Art. 334. Los daños y menoscabos que 
sufran las mercacledas, aun por caso fortuito, serán do 
cuenta del vendedor en los <·asos siguiento)s: 

l.º. Si la venta se hu~ier.J hecho poy núm~ro, peso 
6 medida, 6 la cosa 1·end1da no fuere cierta y determi
nada, con marcas y señales que la identifiquen. 

2. º. Si por pacto expreso 6 por uso del comercio, 
atendida la naturaleza de la cosa Yendida, tu\'Íore el 
comprador la facultad de reconocerla y examinarla 
prel'!amente. 

3. 0 Si el contrato tul'Íere la condición de no hacer 
la entrega hasta que la cosa vendida adquiera las cen
diciones estipuladas. 

Cód. alem.-Art. 3,l,'í. Entregada la mercancía al 
comisioni1ta de transporte ó al portador, 6 á la perso
na encargada de su conducción, los riesgos que aque
lla corriere serán de cuenta del comprador. 

Si el comprador hubiere dado instrucciones especia
les para el enl'fo y el 1•endedor no se hubiere acomoda
do á ellas sin motivo urgente. re~ponderá éste de los 
d~ños y perjuicios que sobrovinie1eJ, 

Los ric~~ 1s que ha ele correr la mercancía durante 
su transporte, qu!'tlarán á cargo del ,·endedor, cuando 
se estipulare en el contrato que la entrega debe hacer
se en el punto de su destino, de tal modo que éste ha
brá de considerarse como el lue-ar de su cumplimiento. 

La <'láusula que pusiere á cargo del ,·cndedor los 
gastos del transporte y cualesquiefa otros desembolsos 
que requiera la expedición, no será hastante para con
siderar el punto de destino como el lugar ele la ejecu
ción del contrato para el Yendedor, 

Lo dispue~to en este artículo no se opone en manera 
alguna á que los riesgos corran á rargo del comprador 
desde épocas anteriores á las indicadas. cuando asf lo 
requieran los prccep_tos del derecho cid!. 

Cód. port.-458. Las cosas no Yendidas en conjunto, 
sino por peso, número 6 medida, son de cuenta y ries
go clel yendedór, hasta que sean pesadas, medidas ó 
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contadas; pero el comprador en caso de inejecución del 
contrato tiene derecho á demandar la entrega 6 la in
demnización de pérdidas y daños que ocurri¿nn. Sien
do Yendidas en conjunto 6 por partida entera, serán de 
cuenta y riesgo del comprador, aunque no hubiesen Ri
elo contadas, pcijadas ó medidas para determinar la 
cuantía cid precio. 

461. Si el peso 6 la medida conYenida, no se hubiese 
hecho por culpa del comprador, 6 se hubiese deferido 
hasta el momento del recibo de la m<'l'cadería comprn
da, los riesgos de la cosa Yendida son de c·u~nta del 
comprador. 

Articulo 378. 

Desde el momento en que el comprador 
acepte que las mercancías vendidas quedan á 
su disposicion, se tendrá por virtualmente 
recibido de ellas, y el vendedc,r quedará con 
los derechos y obligaciones de un simple de
positario. 

CONCORDANCIAS. 

CóJ. mex. de 1ea4.-Art. 638. El vendedor c¡ue des
pués rle hecha In Yenfa alterase la cosa vendida, 6 la 
en3jenn~e y entregase á otro sin haberse ant.cs reicin
dido el contrato, dará al comprador otra eq11i1·alent<' 
en ci;pede, calidad y cantidad; 6 en RU clcfocto le de\'Ol
rerá el prcc-io recibido, abonándole el lucro que pudie
ra lrnbcr ~btcr.ido con ~u adquisiri6n, 6 c•I importe de 
los daños causados por su falta, sin perjuicio de In res
ponsabilidad penal á que haya lugar. · 

Articulo 379. 

Si no ~e hubiere fijado plazo para su t>n
trega, el vendedor deberá tener á disposición 
del comprador las mercancías vendidas, den
tro de las veinticuatro horas siguientes al 
contrnto. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-A'"rt. 633. Sí el conh-ato hubie
re siclo sobre una cantidad cualquiera de dectos 6 rr.<'r
cancía.~, sin especificar que fuesen de las existentes en 
un lugar _det~rminaclo, el ,endedor estará precisamente 
en la. ohliga~16n de entregarlaR en el plazo convenido, 
6 de rndemmzar al comprador de los daños y perjuicios 
que se le sigan por la tardanza. 

A rt. 640. Si entre el comprador y el Yendedor no se 
estipulase lplazo para la entrega de la cosa yendida ó 
el pago del precio, el uno tendrá obligación ele hacer la 
primera y el otro <le ,·erificar el segundo, dentro dl'l 
término de rninticuatro horas contadas desde el mo
mento en que perfeccionaron el contrato . 

Cód. esp.-Art. 332. Si el comprador rehusare sin 
justa causa el recibo de los electos comprados, podrá el 
yendedor pedir el cumplimiento 6 rescisi6n del contra
to, depositando judicialmente en el primer caso las 
mercaderías. 

El mismo dep6sito judicial podrá constituir el ven
dedor siempre que el comprador demore hacerse cargo 
de las mercaderías. 

Los gastos que origine el dep6sito serán de cuenta 
de quien hubiese dado mot ivo para con~tituirlo, 

Cód. alem.-Art. 343. El \'endedor tendrá la obliga
ci6n de conservar la mercancía con el cuidado de un 
celoso comerciante mientras que el comprador no hu
biere demorado su recibo. 

Si el comprador, por no recibir en tiempo oportuno 
la mercancía, inc,,niere en mora, podrá el vendedor 
depositarla <'n un almacén público 6 en poder de un 
tercero, á costa y riesgo del comprador. · 

Del mismo modo podrá Yenderla públicamente pre
vio el correspondiente al'iso que ha de dar al co~pra
dor. 

En el caso de que la mercancía tu1·iese en Bolsa 6 en 

el mercado precio corriente podrá también, previo avi
so del comprador, venderla sin publicidad y al p1:ecio 
corriente por mediación de un corredor ele comercio, 6 
en su defecto por el funcionario autorizado para las 
ventas en púlilicn suba~ta. 

No es necesario el aviso previo al compraclor cuando 
la mercancía <'StuYÍere sujeta á alteraci6n 6 cuando pe
ligrase por la demora. 

Realizada la renta deberá el ,·cndeclor notificársela 
inmediatamente al c~mprador, respondiendo, si no lo 
hiciere así, de los daños y perjuicios á que haya lugar. 

Art. 354. Si no se hubiese hecho la entrega de la 
mercancía y el comprador incurriese en mora por falta 
ele pngo del precio, podrá el 1•encledor, á Yoluntad, exi
gir el cumplimiento del ~ontrato y el abono de daños 
y perjuicios ocasionados por el retraso, 6 vender la 
mercnncf .. 'por cuenta del comprador, atendiénrlose á 
lo dispu<'sto en el art. 343, y reclamar además daños y 
pcrJuicios, 6, si lo par~ciere mejor, renunciar al contra
to y con~iderarlo como no celebrado. 

Cód. ital.-Art. 68. Si el comprador de cosa~ mue
bl<'s no cumple sus obliga~iones, el Yendedor tiene la 
facultad do depositar la cosa vendida en un !ugar !le 
público depósito, 6. á falta de él, en una acreditada ca
sa de comercio por cuenta y riesgo del comprador, 6 
hacerla vender. 

La l'enta debo liaeerse en pública snLasta, 6 por el 
precio corriente si la cosa tiene un prl'cio en Bolsa 6 
<'n el mercado, y por med¡o de un oficial púLlico auto
rizado para tal g~nero de ,·entas. quedando á sall'o al 
1•endedor el rlervtho al png~ de la diferen~ia _entre el 
precio obtenido y el coll1'emdo, y al resarc1m1ento de 
daños y perjuicios. . . . 

Si la falta d<' cumpl muen to <'S mot11·ada por el ven
dedor el comprador tiene derecho á hacer comprar la 
cosa, por medio de un oficial público autorizado para 
tal clase ele actos, por cuenta y á expensas del vend~
clor, y á ser resarcido ele los daños que so le hayan on
ginado. 
· El contratante que usa ele los facultades indicadas, 
debe en todo caso dar parte de ello al otro contratante, 

Vód. esp.-Art. 337. Si no se hubiere estipulado el 
plazo para la entrega de las mercaderías Yendidas, el 
yendedor deberá tenerlas á disposición del comprador 
dentro de las l'einticuatro horas siguientes al contrato. 

Artículo 380. 

El comprador deberá pagar el precio de 
las mercancías que se le hayan vendido en 
los términos y plazos convenidos. A falta de ~ 
convenio lo deberá pagar de contado. La de
mora en el pggo del precio lo constituirá en 
la obligación de pagar réditos al tipo legal 
sobre la cantidad que adeude. 

CONCORDANCIAS. 

C:6d. mex. ele 1884,-Art. 642. La demora en el pago 
del precio de la cosa comprada, desde que deba éste ,e
rificarse según los términos del contrato, constituye al 
comprador én obligación de pagar el rédito de uno por 
ciento mensual sobre la cantidad que adeude al yende
dor, si otra cosa no se ha estipulado. 

Art. 644. En las rnntas á plazo, el importe del pre
cio se cubrirá por medio de uno 6 más pagarés comer
ciales; y si éstos no se emitieren, cualquiera que fea el 
motil'o, el vencledor no tendrá derecho para exigir di
cho p•rdo. 

C6d. <'Sp.-Art. 339. Puestas las mer<'aderfas vendi
das á disposición del comprador, y ciándose 6ste por sa
tisfecho 6 depositándose aquéllas judirialmente en el 
caso previsto en el art. 332, empezará para el compra
dor la ohhgación de pagar el p, <lCio ni contado 6 en 101 
plazos convenidos con el vendedor. 

Este se constituirá depositario <le los efectos vendi
dos, y quedará obligado á su custodia y conscrnci6n 
S(>gÚn las leyes del depósito. 

C6d. port.-476. El vendedor no está obligado á en. 
tregar la cosa yendida si el comprador no paga el pre-


